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Téngase en cuenta para todos los efectos que el demandado se notificó del 

auto admisorio de la demanda personalmente, tal como se observa a folio 
49 del expediente, quien dentro del término de ley se opuso a recibir el pago 
y formuló excepciones.  

 
Se reconoce personería al abogado BRYAM ERNESTO CASTILLO CRUZ, 
como apoderado del demandado, en los términos y para los efectos del poder 

conferido (fl. 95). 

Ahora bien, previo a continuar con el trámite procesal respectivo y en virtud 

de lo previsto en el numeral 3 del art. 381 del C. G. del P. se requiere al 
extremo actor para que en el término de cinco (5) días siguientes a la 
notificación del presente proveído realice la consignación correspondiente, 

de acuerdo con lo informado en su escrito de demanda y en la oferta de pago  
 

NOTIFÍQUESE  
 
 

 
 

 

ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 
Juez 
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